
 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00232 00  

 

Considerando que los que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita 

funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del banco Scotiabank Colpatria S.A, contra de Martha Fany Peña Rojas, por 

las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $32.706.955 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en el 

pagaré No. 4097440061676007 que milita a folio 11 – 12 del cuaderno principal, más 

los intereses moratorios causados desde el 22 de abril del 2023 y hasta que se verifique 

su pago, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

2.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2023 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Uriel Andrio Morales Lozano, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00232 00  

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE 

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren depositados 

en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en cada una de 

las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. Limítese la medida 

a la suma de $49’060.432,5 pesos m/cte. 
 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad.  
  

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00233 00  

 

Considerando que los que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita 

funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del banco International Promised Land S.A.S, contra de Marcela Gómez 

Quintero, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $1.404.489 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en el 

pagaré No. 1 que milita a folio 6 – 9 del cuaderno principal, más los intereses 

moratorios causados desde el 17 de diciembre del 2022 y hasta que se verifique su 

pago, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

2.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

3.) $ 280.897 pesos m/cte., por concepto de Gastos Administrativos de 

Cobranza, contemplados en el titulo valor adjunto. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2023 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Andrés Fernando Bethancourt Joya, 

quien actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 



 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00233 00  

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE 

 

Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 051-236192, denunciado como propiedad de la parte 

demandada. Líbrese oficio al señor Registrador que corresponda, para que inscriba el 

embargo y lo informe al Juzgado dando estricto cumplimiento al numeral 1º del 

artículo 593 ibídem.  

 

Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00234 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda, en poder de quién 

se encuentra el título ejecutivo allegado como venero de ejecución y los documentos 

aportados con la demanda y cuya copia digitalizada se adjuntó; además qué persona 

los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlos cuando el 

Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, 

en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

2. Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 

de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 de la ley 2213 

del 13 de junio del 2022. 

 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00235 00  

 

Considerando que los que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita 

funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del banco Cooperativa de Ahorro y Crédito Fincomercio Ltda., contra de 

Jonathan Quintero González, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $18.783.295 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en el 

pagaré No. PU 37595 que milita a folio 07 – 08 del cuaderno principal, más los 

intereses moratorios causados desde el 20 de abril del 2023 y hasta que se verifique 

su pago, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

2.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Ingridt Elianna Chía Mariño, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00235 00  

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE 

 

1.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en 

cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. 

Limítese la medida a la suma de $ 28.174.942,5 pesos m/cte. 
 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad.  
  

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

2.) Decretar el embargo del vehículo automotor de placa FVS-097, denunciado 

como propiedad de la demandada Caren Dayan Quintero Antonio. Líbrese oficio a la 

Secretaría de Tránsito y Trasporte correspondiente, para que inscriba el embargo y lo 

informe al Juzgado, anexado el respectivo Certificado de Tradición (núm. 1º, art. 593 

del C.G. del Proceso). 
 

Una vez acreditada la medida de embargo del automotor, se dispondrá lo 

correspondiente al secuestro, previo la aprehensión de este. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00236 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Adecúese el poder a la correcta denominación de este juzgado, pues véase 

que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la ejecución se 

encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de Soacha”, yerro que debe ser 

subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

2. Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda, en poder de quién 

se encuentra el título ejecutivo allegado como venero de ejecución y los documentos 

aportados con la demanda y cuya copia digitalizada se adjuntó; además qué persona 

los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlos cuando el 

Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, 

en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

3. Informe bajo la gravedad de juramento si la parte demandada posee canal 

digital y de ser así informe la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte demandada, 

conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2023. 

 

4.) Exclúyase las pretensiones vigesimoséptimas o todas las pretensiones en las 

que se este cobrando intereses sobre los cánones de arrendamiento 

(2,4,6,8,10,12,14,16,18,20,22,24,25) de la demanda, toda vez que no se puede 

pretender doble sanción sobre un mismo perjuicio, según lo establecido en el artículo 

1600 del Código Civil, en concordancia con el tenor literal de los numeral 4 del 

artículo 82 y el numeral 2 del artículo 88 ídem.  

 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

Notifíquese, 

 
 



 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Solicitud De Aprehensión No. 257544189002-2023-00237 00  

 

Considerando que se dan los presupuestos establecidos en el parágrafo 2º del 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con lo normado en el artículo 

2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015, el Juzgado RESUELVE: 
 

ADMITIR la solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA del bien mueble 

vehículo automotor, presentada por Banco Finandina S.A. BIC, contra Lady Smith 

Contreras Segura.  
 

En consecuencia, se ORDENA la aprehensión material del vehículo de placa 

UDL-770, cuyas características y de demás especificaciones se encuentran contenidas 

en la solicitud. 
 

Líbrese oficio con destino a la SIJIN sección automotores de esta localidad, 

para que libre la boleta respectiva de aprehensión a nivel nacional y lo ponga a 

disposición de la parte actora. 
 

Una vez el bien en garantía esté en poder del acreedor garantizado, se seguirá 

el procedimiento para efectos de la realización del avalúo correspondiente. 
 

Se le reconoce personería a la abogada Yazmin Gutiérrez Espinosa, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2023-00238 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese el poder a la correcta denominación de este juzgado, pues véase 

que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la ejecución se 

encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de Soacha”, yerro que debe ser 

subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

2.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda, en poder de quién 

se encuentra los documentos aportados con la demanda y cuya copia digitalizada se 

adjuntó; además qué persona los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad 

de allegarlos cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 

11 del artículo 82 ídem, en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

3.) Informe bajo la gravedad de juramento si la parte demandada posee 

canal digital y de ser así informe la forma como se obtuvo la dirección electrónica o 

sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte demandada, 

conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2023-00239 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda, en poder de quién 

se encuentra los documentos aportados con la demanda y cuya copia digitalizada se 

adjuntó; además qué persona los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad 

de allegarlos cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 

11 del artículo 82 ídem, en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

2.) Informe bajo la gravedad de juramento si la parte demandada posee 

canal digital y de ser así informe la forma como se obtuvo la dirección electrónica o 

sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte demandada, 

conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Amparo de pobreza No. 257544189002-2023-00240 00  

 

Considerando que se reúnen los requisitos establecidos en la solicitud de 

amparo de pobreza los normados en el artículo 151 y s.s., del Código General del 

Proceso, el Juzgado le concede a la señora María Del Carmen Quezada, el amparo de 

pobreza deprecado, para ello dispone nombrar a la abogada Angelica del Pilar 

Cárdenas Labrador , quien ejerce la profesión de abogado y litiga habitualmente en 

esta sede judicial, para que represente a la solicitante en el proceso de Reivindicatorio 

de Inmueble que ésta pretende instaurar. Recuérdesele al apoderado aquí nombrado 

que su desempeño es de forzosa aceptación, so pena de incurrir en falta a la debida 

diligencia profesional y las sanciones pecuniarias establecidas en el inciso 5° del 

artículo 154 ibídem.  

 

Por Secretaría comuníquesele de la designación en la Carrera 10 No 64 - 65, 

de Bogotá., correo electrónico acardenasl@cobranzasbeta.com.co. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00795 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Compañía de Servicios y Administración S.A - SERDAN S.A, en contra 

Erika Elizabeth Diaz Castro, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $24’052.062 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en el 

pagaré No. 05700480200197685 que milita de folios 49 a 66 de la presente 

encuadernación. 
 

2.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (9 de febrero de 2023), hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal.. 

 

3.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-119492. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

4.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado James Humberto Florez Serna, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 



 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00216 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda, en poder de quién 

se encuentra los documentos aportados con la demanda y cuya copia digitalizada se 

adjuntó; además qué persona los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad 

de allegarlos cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 

11 del artículo 82 ídem, en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

2. Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 

de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 de la ley 2213 

del 13 de junio del 2022. 

 

3.) Adecúese el poder a la correcta denominación de este juzgado, pues véase 

que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la ejecución se 

encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de Soacha”, yerro que debe ser 

subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

4.) Adecúense los hechos y las pretensiones de acuerdo a la naturaleza del 

asunto, según lo establecido en los numerales 4 y 5 del artículo 82 ejusdem  y en 

concordancia con lo normado en los artículos 419, 420 y 421 idem. 

 

5.) Acredítese el envió de la demanda y sus anexos a la parte demandada a la 

dirección electrónica o física indicada para tal fin, conforme a los dispuestos en el 

inciso 4 del artículo 6 del ley 2213 del 13 de junio del 2022 en concordancia con el 

numeral 11 del artículo 82 de la norma procesal civil. 

 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022.  

 

Notifíquese, 

 
 



 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00001 00  

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, dentro del término legal, el Juzgado 

al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00002 00  

 

 Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los 

documentos aportados como base de recaudo son representativos de una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características 

deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y 

s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Confinar Cooperativa Financiera, contra Leidy Paola Castañeda Herrera y 

Javier Orlando Garzón López, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $5’485.614 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en el 

pagaré No. B000215422 que milita del folio 3 al 4 del archivo de subsanación. 
 

2.) $880.991 pesos m/cte., por concepto del capital de (5) cuotas en mora 

causadas durante el período comprendido del 05 de agosto de 2022 al 05 de diciembre 

de 2022, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (19 de julio de 2021) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 
 

4.) $ 433.034 por concepto de los intereses corrientes causados sobre las cuotas 

vencidas. 
 

5.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería a la abogada Sandra Milena Belloa Rias, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

endoso conferido. 
 

Notifíquese, 

 
(2) 



 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00002 00  

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE 

 

1.) Decretar el embargo y retención del 30% del salario y dineros que por 

cualquier otro concepto posea la demandada LEIDY PAOLA CASTANEDA 

HERRERA como empleada del B&F ABOGADOS SAS. Limítese el embargo a la 

suma de $10.199.458,5 pesos m/cte. 

 

Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad, comunicándole la 

medida y para que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario sección 

Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. 

ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 

se hará acreedor a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

2.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la demandada Leidy Paola 

Castañeda Herrera, posea en cada una de las entidades bancarias que se relacionan en 

el folio que antecede. Limítese la medida a la suma de $10.199.458,5 pesos m/cte. 
 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad.  
  

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00003 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los que los 

documentos aportados como base de recaudo son representativos de una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características 

deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y 

s.s. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Deybi Alexander García Clavijo contra de Rómulo Castillo Puentes, por 

las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $13.200.000 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en la 

Letra de cambio suscrita el día 9 de julio de 2019 que milita a folio 4 del archivo de 

subsanación, más los intereses moratorios causados desde el 11 de enero del 2022 y 

hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada 

y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

periodos en que perdure la mora. 

 

2.) $6.864.000 pesos m/cte., por concepto de los intereses de plazo pactados en 

el titulo valor suscrito. 

 

3.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería a la abogada Johanna Faizuly Fiesco Ortega quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 



 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00003 00  

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE 

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren depositados 

en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en cada una de 

las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. Limítese la medida 

a la suma de $30.096.000 pesos m/cte. 
 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad.  
  

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00480 00  

 

Sería el caso proceder a resolver el recurso de reposición interpuesto por la 

parte actora contra la providencia de 8 de marzo de 2023, si no fuera porque le asiste 

la razón al recurrente, por lo que, conforme a lo dispuesto en el artículo 132 de Código 

General del Proceso, se procede a realizar un control de legalidad sobre el auto que 

tuvo por notificado a la parte demandada y siguió adelante la ejecución, dejándolo sin 

valor ni efecto para, en su lugar, el Juzgado DISPONE: 

 

1.) Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado Efraín 

Agudelo Suárez, se notificó personalmente del mandamiento de pago, tal como consta 

en el archivo de notificación personal, quien dentro del término legal presentó recurso 

de reposición contra el auto que libra mandamiento de pago. 

 

Sin embargo y en atención al recurso de reposición presentado por el ejecutado, 

por secretaria, córrasele traslado a la parte demandante durante el término de 3 días 

conforme al artículo 110 del Código General del Proceso, para que manifieste lo que 

considere pertinente, una vez vencido el término entre el proceso al despacho para 

decidir lo que derecho corresponda. 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte pasiva, el Juzgado conforme 

al artículo 74 ídem, le RECONOCE personería al abogado Carlos Eduardo Roldan 

Califa, quien actuará como apoderado judicial de la parte demandada, en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

 

2.) En atención al memorial presentado por las partes por Secretaría elabórese 

el informe de los títulos judiciales que reposan a orden de este despacho y para el 

proceso de la referencia, una vez se liquide el crédito y las costas se realizará la entrega 

de los mismos hasta la concurrencia de las mismas. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00004 00  

 

 Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, dentro del término legal, el Juzgado 

al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Laboral No. 257544189002-2023-00005 00  

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, dentro del término legal, el Juzgado 

al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00007 00  

 

Aunque sería el caso de entrar a calificar la subsanación presentada por el 

apoderado de la parte actora el Juzgado procede a realizar un control de legalidad 

frente a la demanda presentada pues véase que, aunque el auto de 12 de abril del 

presente año se inadmitió la demanda, sin embargo, este estrado judicial denota que 

en las pretensiones de la demanda se encuentra un yerro por tanto este estrado judicial 

DISPONE: 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

 Aclárese las pretensiones, véase que en las pretensiones 2.1.2 y 2.2 en su 

discriminación se pretende el cobro de doble interés moratorio por tanto se le requiere 

para que aclare dichas pretensiones, conforme a lo dispuesto en el numeral 4 del 

artículo 82 ídem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00008 00  

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, dentro del término legal, el Juzgado 

al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00009 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y Considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General 

del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Conjunto Residencial Terragrande III Etapa I P.H., contra de Edilberto 

Higuera López y Micaela Robles de Higuera, por las siguientes sumas de dinero:  
 

1.) $1.876.000 pesos m/cte., por concepto de (37) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 30 de 

noviembre del 2019 al 30 de noviembre del 2022, tal como se verifica en la 

certificación expedida por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los 

intereses de mora de cada una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

para los respectivos periodos en que perdure la mora. 

 

2.) $98.000 pesos m/cte., por concepto de (8) cuotas de seguros áreas comunes 

vencidas y no pagadas, para la fecha contenida en el título base de la ejecución, tal 

como se verifica en la certificación expedida por la Representante Legal del Conjunto 

ejecutante, más los intereses de mora de cada una de las cuotas desde que se hicieron 

exigibles y hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, para los respectivos períodos en que perdure la mora. 

 

3.) $106.500 pesos m/cte., por concepto de (2) cuotas por sanción por 

inasistencia a asamblea, contenida en el título base de la ejecución, más los intereses 

de mora causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

períodos en que perdure la mora. 

 

4.) $379.000 pesos m/cte., por concepto de (13) cuotas de parqueaderos 

comunales vencidas y no pagadas, para la fecha contenida en el título base de la 

ejecución, tal como se verifica en la certificación expedida por la Representante Legal 

del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada una de las cuotas desde 

que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos períodos en que 

perdure la mora. 

 

5.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la agrupación. 

 



6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Juan Carlos Pardo Vargas, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00009 00  

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE 

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren depositados 

en cuentas corrientes, ahorros o CDT., que la parte demandada, posea en cada una de 

las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. Limítese la medida 

a la suma de $3’120.750 pesos m/cte. 
 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad.  
  

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00010 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y Considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General 

del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Agrupación de Vivienda Barichara P.H., contra de Carmen Alicia Zabala 

Polanco, por las siguientes sumas de dinero:  
 

1.) $2.435.792 pesos m/cte., por concepto de (41) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 1 de junio 

del 2018 al 1 de octubre del 2022, tal como se verifica en la certificación expedida 

por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada 

una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

2.) $222.488 pesos m/cte., por concepto de (1) cuota extraordinaria vencida y 

no pagada, para la fecha contenida en el título base de la ejecución, tal como se verifica 

en la certificación expedida por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más 

los intereses de mora de cada una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

para los respectivos períodos en que perdure la mora. 

 

3.) $61.800 pesos m/cte., por concepto de (2) cuotas por sanción por 

inasistencia a asamblea, contenida en el título base de la ejecución, más los intereses 

de mora causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

períodos en que perdure la mora. 

 

5.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la agrupación. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería al abogado Pedro Alexander Sabogal Olmos, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00010 00  

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por el 

artículo 599 del C.G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1.) Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en la Carrera 1 30-78 sur Torre 6 

Apartamento 203 de la agrupación de vivienda Barichara P-H, exceptuando los 

vehículos automotores, establecimientos de comercio y demás bienes sujetos a 

registro (núm. 3º, art. 593, C.G.P.). Limítese la medida a la suma de $5.440.160 pesos 

m/cte. 

 

Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 17 de 

julio de 2023, a partir de las 9:30 a.m., Para tal efecto de la diligencia, se designa 

como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la 

lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará 

su designación en los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el 

cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días 

siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales 

correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes 

señalada. 

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de Tradición y Libertad del inmueble, como también el 

certificado Nomenclatura actualizado. 

 

2.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en 

cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. 

Limítese la medida a la suma de $4.080.120 pesos m/cte. 

 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

3.) Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 051-131713, denunciado como propiedad de la parte 

demandada. Líbrese oficio al señor Registrador que corresponda, para que inscriba el 

embargo y lo informe al Juzgado dando estricto cumplimiento al numeral 1º del 

artículo 593 ibídem.  

 

Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 

 



 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00011 00  

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, dentro del término legal, el Juzgado 

al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2023-00015 00  

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, dentro del término legal, el Juzgado 

al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con 

 sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros radicadores. 

Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Despacho Comisorio No. 257544189002-2023-00001 00  

 

Teniendo en cuenta, la falta de interés de la parte actora para realizar la 

diligencia objeto del presente despacho comisorio, se le requiere para que dentro los 

5 días siguientes a este auto informe si la misma será realizada.  

 

 Una vez cumplido el plazo concedido en el inciso anterior, por Secretaría 

ingrésense el despacho comisorio con el fin de decidir lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00017 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Bancolombia S.A., contra Mery Alexandra Duitama Araque, por las 

siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $1’632.497 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en el 

pagaré Fecha 21 de enero De 2016 que milita del folio 10 al 17 del archivo principal, 

más los intereses moratorios causados desde el 5 de diciembre de 2022 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, 

autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los 

respectivos períodos en que perdure la mora. 

 

2.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.051-187022. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

Respecto del pagaré No.20990201636 
 

 1.) $14’308.151,98 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido 

en el pagaré No. 20990201636 que milita del folio 5 al 9 del archivo principal. 
 

2.) $689.253 pesos m/cte., por concepto del capital de (5) cuotas en mora 

causadas durante el período comprendido entre el 24 de agosto de 2022 y el 24 de 

diciembre de 2022, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de 

recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (10 de septiembre de 2021) y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 
 

4.) $1.665.179 pesos m/cte., por concepto de los intereses de plazo causados 

sobre las cuotas vencidas. 
 

7.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 



cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones 

que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería a la abogada Diana Esperanza León Lizarazo, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

endoso conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00627 00  

 

 En atención al memorial presentado por la parte actora y toda vez que dentro 

del presente asunto se procedió a realizar un control de legalidad sobre el presente 

asunto y teniendo en cuenta que el yerro que se corrigió fue el nombre de la parte 

demandada se procedió a elaborar nuevamente los oficios con la debida corrección, 

por tanto y con el fin de no generar alguna nulidad respecto al trámite del embargo y 

teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 468 del Código General 

del proceso, por tanto por Secretaría envíese el oficio elaborado y por parte de la parte 

actora proceda de conformidad a los dispuesto en el auto anterior. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00018 00  

 

 Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, dentro del término legal, el Juzgado 

al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00020 00  

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, dentro del término legal, el Juzgado 

al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00313 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00065 00  

 

Para todos los fines pertinentes, obre en autos las constancias allegadas por la 

parte actora de la gestión realizada por la empresa postal, en las que dan cuenta del 

envío del aviso de notificación al aquí demandado conforme al artículo 292 del 

Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior y para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el 

demandado Giovanni Antonio Garzón Salcedo, se notificó de forma personal 

conforme a los artículos 291 y 292 ídem, quien dentro del término legal no contestó 

la demanda, ni propuso excepciones de mérito. 

 

Una vez se allegue la comunicación sobre el registro de la medida de embargo 

por la oficina de Registro de Instrumentos Públicos, (núm. 3 del art 468 ibídem), 

resolverá lo mencionado en el artículo 440 ejusdem. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00539 00  

 

1.) Como quiera que se realizó en debida forma el emplazamiento de los 

herederos indeterminados y de todas las personas que se crean con derecho y 

acreedores a intervenir en el sucesorio y previamente a designar Curador ad litem 

Secretaría proceda de conformidad incluyendo el presente proceso en el Registro 

Nacional de Apertura de procesos de sucesión, conforme se ordenó en el numeral 4º, 

del auto calendado el 28 de febrero pasado, en concordancia con lo normado en el 

artículo 490 parágrafo primero del Código General del Proceso. 

 

2.) Agréguese a los autos y téngase en cuenta para todos los efectos legales la 

respuesta emitida por la DIAN, la cual se le pone en conocimiento a la parte actora 

para que manifieste lo que considere necesario. 

 

Sin embargo, y con el fin de dar celeridad procesal, se requiere a la parte actora 

para que proceda a remitir a la entidad antes mencionada una copia del acta de 

defunción de la causante, de igual forma por Secretaría proceda directamente a oficiar 

y comunicar a la entidad en mención que al momento no se a llevado a cabo la 

diligencia de inventarios y avalúos, una vez sea realizada se procederá conforme a lo 

solicitado. 

 

3.) En atención al memorial presentado por la parte actora donde indica que se 

notifica por conducta concluyente al señor Jorge Eduardo Ovalle Castellanos, para 

que aclare dicho memorial toda vez que la parte que inicio dicho proceso es el señor 

Jorge Eduardo Ovalle Castellanos en representación del menor Sebastián Ovalle 

Betancourt. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2021-00610 00  

 

1.) Sin lugar a tener en cuenta el citatorio, al demandado, contemplado en el 

artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 pues lo que se observa se omitió 

mencionar el término dispuesto en el artículo citado anteriormente, en lo que 

corresponde a contener los términos dispuesto para contestar la demanda 

contemplados en el artículo 290, 291 y ss del Código General del Proceso. 

 

Por lo que la interesada deberá realizar nuevamente la notificación conforme 

al artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 

8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con el fin de no incurrir en futuras nulidades. 

 

2.) Así mismo y atendiendo el informe Secretarial que antecede, téngase en 

cuenta que venció en silencio el término de emplazamiento en el Registro Nacional 

de Procesos de Pertenencia. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00643 00  

 

1.) Para todos los fines pertinentes, obre en autos las constancias allegadas por 

la parte actora de la gestión realizada por la empresa postal “ENVIAMOS”, en las que 

dan cuenta del envío de la notificación a la aquí demandada Luz Myriam Pérez Hueso 

conforme al artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el cual resultó negativo. 

 

Aunque sería el caso de decretar el emplazamiento de la aquí demandada, se 

requiere a la parte actora para que proceda a notificar a la aquí demandada al a 

dirección física dispuesta en el acápite de notificaciones de la demanda. 

 

2.) De la cesión de derechos litigioso presentada por la parte ejecutante, córrasele 

traslado a la parte ejecutada, para que dentro de tres días manifieste lo que considere 

pertinente, en concordancia con el artículo 110 del Código General del Proceso. 

 

 Por Secretaría contabilice el término, una vez vencido entre el proceso al 

despacho para decidir lo que en derecho corresponda 

 

 3.) En atención al memorial presentado por el Fondo Nacional de Garantías y 

previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre la subrogación realizada se le 

corre traslado a la parte actora para que dentro del término de 5 días contados a partir 

de la ejecutoria de éste auto manifieste lo que considere pertinente, vencido el termino 

ingrese el proceso al despacho para decidir lo que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Verbal No. 257544189002-2022-00373 00  

 

A efecto de resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de 

la parte demandante contra el auto que terminó el proceso y sin entrar en ondas 

consideraciones jurídicas, basta con indicar que el mismo se mantendrá incólume. 

  

No obstante, haciendo un estudio de los argumentos, se encuentra que éste 

estrado judicial no incurrió en yerro alguno al terminar el presente proceso, toda vez 

que de acuerdo a lo aportado en las notificaciones, si bien es cierto en el escrito que 

se presenta se encuentra que la dirección efectivamente dispone la dirección actual 

del Juzgado es decir Tv 12 # 34a-18 piso 5, sin embargo, revisada la guía de la 

empresa postal por medio de la cual se hace el rastreo de que la notificación fue 

entregada y donde indica cual es la dirección de la persona a notificar y demás datos 

necesarios para confirmar el correcto envió, se desprende que la dirección en donde 

se encuentra este Juzgado es la calle 12 # 8-20 lo cual se puede verificar en la guía en 

el acápite de remitente. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha Cundinamarca, RESUELVE: 

 

NO REPONER el auto que de fecha 22 de marzo de 2023, por las razones allí 

expuestas. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Monitorio No. 257544189002-2022-00721 00  

 

1.) Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que, habiéndose notificado 

del auto que libro mandamiento de pago de forma personal el demandado Conjunto 

Residencial Acacias II., contestó la demanda dentro término legal y propuso 

excepciones de mérito, la cual se correrá el respectivo traslado de la contestación. 

 

Por lo anterior, de la contestación de la demanda presentada, córrasele traslado 

a la parte actora, por el término de tres (3) días, conforme al artículo 110 del C.G. del 

Proceso. 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte pasiva, el Juzgado conforme 

al artículo 74 ídem, le RECONOCE personería a la abogada Rosa Carolina Saavedra 

Avendaño, quien actuará como apoderado judicial de la parte demandada, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

2.) En atención al memorial presentado por la parte actora donde descorría la 

contestación de la demanda el mismo no se tendrá en cuenta toda vez que dentro del 

asunto de marras no se ha corrido el respectivo traslado de la contestación y dentro de 

los memoriales presentados no se acredita que la parte pasiva remitiera la contestación 

al correo electrónico del aquí demandante, por tanto y sin desmedro de la defensa ya 

ejercida estese a lo dispuesto en el inciso anterior, por medio del cual se le corre 

traslado de la contestación y se le otorga el termino pertinente.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00845 00  

 

Aunque sería el caso de librar mandamiento de pago este estrado judicial 

dispone SE NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO, por cuanto el documento que 

se intenta presentar como título ejecutivo adosado con la demanda, no cumple con las 

características dispuestas en el artículo 422 Código General del Proceso, a efectos de 

incoar este cobro judicial, teniendo en cuenta que el título es complejo, toda vez que 

no se logra acreditar con claridad que se cumplieran las obligaciones que se 

desprenden del contrato, por tanto, sólo la parte cumplida es la única que puede exigir 

que el otro cumpla, de tal forma no se demuestra en lo aportado que la parte actora 

cumpliera con las obligaciones a su cargo. 
 

Por lo anterior, sin necesidad de solicitud, desglósese la demanda virtual junto 

con sus anexos, dejando las constancias del caso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. verbal No. 257544189002-2020-00231 00  

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y teniendo en cuenta 

lo manifestado por la parte actora, será el caso reprogramar la audiencia prevista en 

el artículo 392 del Código General del Proceso, en cumplimiento a los artículos 372 y 

373 ibídem. Para tal fin, se fija la hora de las 10:00 a.m. del día 10 de agosto de 2023, 

la cual habrá de llevarse a cabo por el medio virtual dispuesto por el Juzgado para tal 

fin, información que será puesta en conocimiento de las partes en el momento 

oportuno. 

 

Por lo anterior, se les previene a las partes para que asistan a la misma. Dado 

el caso que las partes no concurran a la audiencia programada por esta sede judicial, 

SE PREVIENE que la inasistencia injustificada es sancionada conforme lo previene 

el numeral 4º del artículo 372 ibídem. 

 

De la misma manera, téngase en cuenta las pruebas ya decretadas en auto de 

fecha 8 de febrero de la presente anualidad. 

 

Esta se desarrollará utilizando los medios tecnológicos de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022; para el efecto se dispondrá la 

plataforma TEAMS, así, las parte que integraran la audiencia, deberán informar 

oportunamente sus correos electrónicos, para que, por intermedio de la Secretaría, se 

les remita el link correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00324 00  

 

En atención al memorial presentado este estrado judicial dispone reprogramar 

la diligencia de remate de inmueble 051-197768 para el día para el día 1 de 

septiembre de 2023, a la hora de las 11:00 de la mañana, ésta se desarrollará 

utilizando los medios tecnológicos; para el efecto se dispondrá la plataforma TEAMS, 

así, las personas interesadas en la diligencia, deberán informar oportunamente sus 

correos electrónicos, para que, por intermedio de la secretaría, se les remita el link 

correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso. 

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley. 

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: El Tiempo, La República o El nuevo 

Siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem, en donde 

deberá contener la dirección de este Juzgado es decir Transversal 12 # 34ª-18, Barrio 

Rincón de Santa Fe piso (5) quinto. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien, para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, como quiera que “una vez 

el Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la diligencia”. 

 

De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se le informa que podrá realizarla directamente al despacho o al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad 

de esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión. 

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán ingresar a las instalaciones 

del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto en las 

circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura o 

para revisar el expediente, esto dentro del horario de atención habitual de lunes a 

viernes de 7:30 am a 1:00 y de 1:30 a 4:00 pm. 

 



Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el medio 

virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00352 00  

 

En atención al memorial presentado por las partes por Secretaría elabórese el 

informe de los títulos judiciales que reposan a orden de este despacho y para el proceso 

de la referencia, una vez se liquide el crédito se realizará la entrega de los mismos 

hasta la concurrencia de las mismas. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Verbal No. 257544189002-2020-00376 00  

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y el memorial 

presentado, será el caso reprogramar la audiencia contemplada en el artículo 392 del 

Código General del Proceso, en cumplimiento a los artículos 372 y 373 ibídem. Para 

tal fin, se fija la hora de las 10:00 a.m. del día 25 de agosto de 2023, la cual habrá de 

llevarse a cabo por el medio virtual dispuesto por el Juzgado para tal fin, información 

que será puesta en conocimiento de las partes en el momento oportuno. 

 

Por lo anterior, se les previene a las partes para que asistan a la misma. Dado 

el caso que las partes no concurran a la audiencia programada por esta sede judicial, 

SE PREVIENE que la inasistencia injustificada es sancionada conforme lo previene 

el numeral 4º del artículo 372 ibídem. 

 

De la misma manera, al tenor del artículo 392 in fine, se decretan como pruebas 

para la parte demandante, los documentos aportados con la demanda, siempre y 

cuando se ajusten a derecho y el interrogatorio del demandado Wilson Hernán 

Caballero Palacio y por la parte demandada los documentos allegados con la 

contestación de la demanda, siempre y cuando se ajusten a derecho. 

 

Esta se desarrollará utilizando los medios tecnológicos de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022; para el efecto se dispondrá la 

plataforma TEAMS, así, las parte que integraran la audiencia, deberán informar 

oportunamente sus correos electrónicos, para que, por intermedio de la Secretaría, se 

les remita el link correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00392 00  

 

En atención al memorial presentado este estrado judicial dispone reprogramar 

la diligencia de remate de inmueble 051-154222 para el día para el día 22 de 

septiembre de 2023, a la hora de las 11:00 de la mañana, ésta se desarrollará 

utilizando los medios tecnológicos; para el efecto se dispondrá la plataforma TEAMS, 

así, las personas interesadas en la diligencia, deberán informar oportunamente sus 

correos electrónicos, para que, por intermedio de la secretaría, se les remita el link 

correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso. 

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley. 

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: El Tiempo, La República o El nuevo 

Siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem, en donde 

deberá contener la dirección de este juzgado es decir Transversal 12 # 34ª-18, Barrio 

Rincón de Santa Fe piso (5) quinto. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien, para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, como quiera que “una vez 

el Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la diligencia”. 

 

De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se le informa que podrá realizarla directamente al despacho o al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad 

de esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión. 

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán ingresar a las instalaciones 

del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto en las 

circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura o 

para revisar el expediente, esto dentro del horario de atención habitual de lunes a 

viernes de 7:30 am a 1:00 y de 1:30 a 4:00 pm. 

 



Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el medio 

virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00404 00  

 

En atención a la solicitud elevada por el ejecutante, por Secretaría elabórese 

el informe de los títulos judiciales que reposan a orden de este despacho y para el 

proceso de la referencia, haciendo entrega de los mismos a la parte actora hasta el 

monto aprobado en las liquidaciones de crédito y costas. 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00410 00  

 

1.) En atención al memorial presentado por la parte actora estese a lo dispuesto 

en el auto de fecha 19 de abril de 2023, en donde se negó la solicitud de renuncia al 

poder conferido teniendo en cuenta lo allí dispuesto. 

2.) En atención al escrito allegado por la parte actora, el juzgado conforme al 

artículo 74 del Código General del Proceso, le RECONOCE personería al abogado 

Edward Andres García Bejarano, quien actuará como apoderado judicial de la parte 

actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Así las cosas, entiéndase por revocado cualquier otro poder otorgado con 

antelación al aquí presentado. 

 

3.) Registrado en debida forma el embargo 12.5% inmueble identificado con 

sobre el inmueble objeto de la medida, tal como se observa en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-132547, expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Soacha, el Juzgado al tenor de lo normado en el artículo 601 del C.G. del Proceso, 

decreta su SECUESTRO. 
 

 Para la práctica de la diligencia de secuestro, se señala el día 17 de julio de 

2023, a partir de las 10:00 a.m., para tal efecto, se designa como secuestre a la 

empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de 

auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en 

los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es 

de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió 

del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y 

deberá posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 
 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de Libertad y Tradición 

actualizado, junto con el certificado de Nomenclatura, con un tiempo de expedición 

no superior a 30 días. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00421 00  

 

En atención al memorial presentado este estrado judicial dispone reprogramar 

la diligencia de remate de inmueble 051-203197 para el día para el día 8 de 

septiembre de 2023, a la hora de las 11:00 de la mañana, ésta se desarrollará 

utilizando los medios tecnológicos; para el efecto se dispondrá la plataforma TEAMS, 

así, las personas interesadas en la diligencia, deberán informar oportunamente sus 

correos electrónicos, para que, por intermedio de la secretaría, se les remita el link 

correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso. 

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley. 

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: El Tiempo, La República o El nuevo 

Siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem, en donde 

deberá contener la dirección de este juzgado es decir Transversal 12 # 34ª-18, Barrio 

Rincón de Santa Fe piso (5) quinto. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien, para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, como quiera que “una vez 

el Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la diligencia”. 

 

De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se le informa que podrá realizarla directamente al despacho o al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad 

de esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión. 

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán ingresar a las instalaciones 

del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto en las 

circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura o 

para revisar el expediente, esto dentro del horario de atención habitual de lunes a 

viernes de 7:30 am a 1:00 y de 1:30 a 4:00 pm. 

 



Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el medio 

virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00458 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2020-00465 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte actora, se le pone de presente 

que el impulso procesal lo debe dar la parte interesada, teniendo en cuenta que a la 

fecha no ha parecido a radicar ninguno de los oficios elaborados por este estrado 

judicial ni cumplido con las cargas contempladas en el artículo 375 del Código 

General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00273 00  

 

Del avalúo catastral del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

051-105183, incrementado en un cincuenta por ciento (50%), córrasele traslado por 

el término de diez (10) días, conforme al numeral 2º del artículo 444 del Código 

General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-01109 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, RESUELVE: 

 1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR a la parte ejecutante el desglose del título base de la acción y 

su entrega a la parte demandada, comunicándole el lugar y forma para su retiro, 

dejando las constancias correspondientes, remitiendo las mismas al juzgado, a voces 

del canon 245 ídem. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-01175 00  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y toda vez que la parte 

actora guardo silencio respecto el pago de los gastos, se le corre traslado al auxiliar 

de la justicia aquí designado para que manifieste lo que considere pertinente.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00183 00  

 

Para todos los efectos téngase en cuenta la nota devolutiva emitida por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, la cual se le pone de presente a la parte 

actora para que manifieste lo que considere pertinente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00558 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte actora y teniendo en cuenta la 

respuesta al derecho de petición presentada por el aquí interesado, por secretaría 

proceda a elaborar los oficios correspondientes, requiriendo a la entidad mencionada 

en el escrito, con el fin de que proceda a expedir la documentación requerida. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00397 00  

 

Del avalúo catastral del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

051-152530, incrementado en un cincuenta por ciento (50%), córrasele traslado por 

el término de diez (10) días, conforme al numeral 2º del artículo 444 del Código 

General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00665 00  

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte actora, el Juzgado conforme 

al artículo 74 ídem, le RECONOCE personería a la abogada Danyela Reyes González, 

quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

la abogada de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la forma 

y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 ejusdem. 

 

Por ser este un proceso físico, de encontrarse digitalizado el presente asunto, 

por secretaría compártase el link a la parte ejecutante, de no ser así, la parte 

demandante podrá consultar el asunto de marras en la baranda de la secretaría de este 

juzgado de lunes a viernes en horario habitual. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00311 00  

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora y como quiera que se 

incurrió en un lapsus calami por parte del Despacho respecto a la providencia del 24 

de mayo de 2023, mediante la cual se fijó fecha de remate dentro del presente asunto, 

se procede a corregir la misma, conforme al artículo 286 del Código General del 

Proceso, en el sentido de indicar que el número de proceso es 2017-00311, y no como 

quedó allí.  
 

En lo demás permanece incólume. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00450 00  

 

1.) Teniendo en cuenta el memorial presentado por el apoderado de la parte 

actora y toda vez que dentro del presente asunto no se ha rendido el peritaje 

correspondiente se fija fecha para dar continuidad a la audiencia establecida en los 

artículo 392 del Código General del proceso, para lo cual se procede a fijar fecha para 

evacuar el dictamen del perito designado dentro del asunto de marras para el 14 de 

julio de 2022 a las 2:00 P.M, la cual se desarrollara utilizando los medios 

tecnológicos, para el efecto se dispone la plataforma TEAMS, una vez rendido dicho 

informe y cumplido el término establecido para ejercer el contradictorio se 

reprograma nuevamente la audiencia para alegatos y fallo que corresponda.  

 

2.) En atención al memorial presentado por el auxiliar de la justicia aquí 

designado, se requiere a la parte actora para que dentro de los 5 días siguientes a este 

auto proceda a pagar los gastos de la curaduría que le fueron asignados, vencido el 

término córrase traslado a la auxiliar para que manifieste lo que considere pertinente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00506 00  

 

Del avalúo catastral del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

051-46139, incrementado en un cincuenta por ciento (50%), córrasele traslado por el 

término de diez (10) días, conforme al numeral 2º del artículo 444 del Código General 

del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2019-00039 00  

 

En atención al memorial presentado por la partea actora y revisado 

minuciosamente el proceso y como quiera que se incurrió en un lapsus calami por 

parte del Despacho respecto el acta de la audiencia llevada a cabo el pasado 25 de 

abril de 2023, se procede a corregir la misma, conforme al artículo 286 del Código 

General del Proceso, en el sentido de indicar lo siguiente: • 

 

PARTE DEMANDADA: 

 

• Camilo Ernesto Florez Torres - Curador ad litem de los demandados 

determinados y personas indeterminadas. 

•  

AUXILIAR DE LA JUSTICIA: 

 

• Marco Tulio Escobar - perito. 
 

En este estado de la diligencia, objeto del presente asunto se tomaron las siguientes 

DECISIONES: 

Así las cosas, en mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Soacha - Cundinamarca, administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la ley,   
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DICTAR SENTENCIA EN RAZÓN QUE NO EXISTE 

PRUEBAS POR PRACTICAR, en consecuencia y conforme a los argumentos 

expuestos. 

 

SEGUNDO: DECLARAR que el demandante Armando Manosalva Vargas, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 17.134.746 de Bogotá, ha adquirido por 

prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, el dominio del 100% inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria N° 051-195277 y ubicado en la Calle 25G No. 

3-25 Este, en el cual se encuentre el apartamento 201. 

 

CABIDA Y LINDEROS ACTUALES: 

 

LINDEROS ACTUALES GENERALES DEL EDIFICIO 

MULTIFAMILIAR VEGAS DE SAN MATEO 39: 

 

NORESTE: Que es su frente, en once metros (11.00mts) con la diagonal 

veintisiete B (Dg.27b). 

 

SURESTE: En doce metros (12.00 mts.) con la transversal primera este ( Trv 

1a. Este)  

 



SUROESTE: Parte en cinco metros cincuenta centímetros (5.50 mts) con el 

lote número ocho (8) de la misma manzana y parte en cinco metros cincuenta 

centímetros (5.50mts) con el lote número nueve (9). 

 

NOROESTE: En doce metros (12.00 mts.), con el lote número seis (6) de la 

misma manzana ocho (8) 

 

LINDEROS ESPECIAL DEL APARTAMENTO 201 

 

APARTAMENTO 201 DEL MULTIFAMILIAR VEGAS DE SAN MATEO 

39, ubicado actualmente en la diagonal veintisiete B (27B) número cero cero 

veinticinco (00-25), de la nomenclatura urbana del municipio de Soacha - 

Cundinamarca, el cual se identifica con folio de matrícula inmobiliaria número 051-

195277, cédula catastral 0102000005870913900000046; que cuenta con área de 

terreno de treinta y cuatro metros cuadrados (34 metros2) y está determinado dentro 

de los siguientes linderos: El poderdante, con todo, ha suministrado las siguientes 

colindancias según la escritura pública número 4685 de fecha 23 de agosto de mil 

1994 de la Notaria 2da de Bogotá D.C.: NADIR: Con apartamento ciento uno (101); 

CENIT: Con cubierta. SEGUNDO PISO AREA CUBIERTA DEL PUNTO A AL 

PUNTO P, en línea y medidas de veinte centímetros (0.20 metros), un metro ochenta 

y cuatro centímetros (1.84 metros), cincuenta centímetros (0.50 metros), setenta 

centímetros (0.70 metros), con muro común al medio con escalera común y 

apartamento doscientos dos (202). El punto B al punto C, en cinco metros veinticuatro 

centímetros (5.24 metros), con fachada común al medio con vacío al antejardín 

común. Del punto C al punto D en ocho metros cincuenta y ocho centímetros (8.58 

metros) con muro común al medio con vacío o zona verde y anden público. Del punto 

D al punto E, en cinco metros veinticuatro centímetros (5.24 metros), con puerta de 

salida y fachada común al medio con escalera privada y vacío al patio del apartamento 

ciento uno (101). Del punto E al punto F en línea quebrada y medidas de cuatro metros 

ochenta y cinco centímetros (4.85 metros), setenta centímetros (0.70 metros), con 

muro común al medio con apartamento doscientos dos (202) y hall común. Del punto 

F al punto inicial A, en un metro diecinueve centímetros (1.19 metros) con muro 

común al medio y puerta de entrada con el hall común ALTURA LIBRE. Del punto 

G al punto H en un metro trece centímetros (1.13metros) con muro común al medio 

con vacío y zona verde y anden público. Del punto H al punto I en ochenta centímetros 

(0.80 metros) con la misma escalera. Del punto I al punto J en un metro trece 

centímetros (1.13 metros) con muro común al medio con vacío sobre patio del 

apartamento ciento uno (101). Del punto J al punto G en ochenta centímetros (0.80 

metros) con muro común al medio y puerta de salida con su área cubierta. PRIMER 

PISO: AREA LIBRE: Del punto K al punto L en un metro (1 metros), con muto 

común al medio con zona verde. Del punto L al punto M en cinco metros veinticuatro 

centímetros (5.24 metros) con muro común al medio con inmueble levantado en el 

lote número ocho (8). Del punto M al punto N, en un metro (1 metro) con muro común 

al medio con el patio del apartamento doscientos dos (202). Del punto N al punto K, 

en cinco metros veinticuatro centímetros (5.24 metros) con muro común al medio con 

el patio del apartamento ciento uno (101). DEPENDENCIAS: Salón comedor, cocina, 

hall de alcobas, un (1) baño, dos (2) alcobas con espacio para closet, estudio alcobas, 

patio de ropas con lavadero. 

 

TERCERO: ORDENAR que se levante la medida cautelar de inscripción de 

la demanda del folio de matrícula inmobiliaria No. 051-195277 en la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Soacha Cundinamarca. Por secretaría 

ofíciese como corresponda. 

 

CUARTO: ORDENAR que se inscriba la presente sentencia en el folio de 

matrícula inmobiliaria que corresponda. Por secretaría ofíciese como corresponda. 

 



QUINTO: SIN CONDENA en costas. 

 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se proceda al ARCHIVO definitivo 

de las presentes diligencias en momento procesal oportuno 

 

En lo demás permanece incólume, notifíquese conjuntamente con el acata 

elaborada, anteriormente.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00285 00  

 

1.) Para todos los efectos, téngase en cuenta el informe de títulos judiciales 

elaborado por la secretaría del juzgado, el cual se pone en conocimiento a la parte 

actora dentro de este asunto para los fines que considere pertinentes. 

 

2.) En atención al memorial presentado por la parte actora, por secretaría 

proceda a requerir a la entidad oficiada con el fin de que informe el estado de la 

radicación del oficio de la medida cautelar aquí decretada.  

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00285 00  

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

el abogado de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la forma 

y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 ejusdem. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00021 00  

 

En atención a la renuncia presentada por quien fuera la apoderada de la parte 

actora, el Juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del Proceso, 

ACEPTA la renuncia presentada por el togado Juan Camilo Saldarriaga Cano, al 

poder otorgado por el demandante. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00875 00  

 

En atención a la renuncia presentada por quien fuera la apoderada de la parte 

actora, el Juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del Proceso, 

ACEPTA la renuncia presentada por el togado Juan Camilo Saldarriaga Cano, al 

poder otorgado por el demandante. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00875 00  

 

Agréguese a los autos las respuestas emitidas por las entidades oficiadas, las 

cuales se le pone en conocimiento a la parte actora para los fines que considere 

pertinente.  

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00257 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte actora y el auxiliar de la 

justicia, agregues a los autos y téngase en cuenta para todos los efectos legales el pago 

de los gastos de la curaduría al auxiliar de la justicia aquí designado. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00380 00  

 

En atención a la renuncia presentada por quien fuera la apoderada de la parte 

actora, el Juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del Proceso, 

ACEPTA la renuncia presentada por la abogada Angie Melissa Garnica Mercado 

quien actúa en representación de la sociedad Bufete Suarez & Asociados LTDA, al 

poder otorgado por el demandante, de igual forma se le pone de presente que el 

proceso de marras se encuentra terminado  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-01051 00  

 

Para todos los efectos, téngase en cuenta el informe de títulos judiciales 

elaborado por la secretaría del juzgado, el cual se pone en conocimiento a la parte 

actora dentro de este asunto para los fines que considere pertinentes. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2017-00541 00  

 

Para todos los efectos téngase en cuenta que, del escrito allegado por Edna 

Vivian Gómez Murillo, no se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 301 

del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, por secretaría notifíquese a la demandada de igual forma 

remítasele el expediente de estar digitalizado al correo electrónico informado en el 

escrito, el término antes citado se comenzará a contabilizar desde la remisión del 

expediente, para tal fin déjese las constancias que haya lugar. 

 

 Igualmente se requiere a la parte actora para que las cargas a su cargo según el 

auto admisorio del presente asunto. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00331 00  

 

Del avalúo catastral del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

051-158744, incrementado en un cincuenta por ciento (50%), córrasele traslado por 

el término de diez (10) días, conforme al numeral 2º del artículo 444 del Código 

General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00456 00  

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta el abono informado por la 

parte actora, el cual se tendrá en cuenta en el momento procesal pertinente, 

imputándose conforme lo dispone el artículo 1653 del Código Civil, es decir, primero 

a intereses y luego a capital. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00903 00  

 

 1.) En atención al memorial presentado por el postor, por secretaría de 

cumplimiento a lo normado en el numeral 7 del artículo 455 del Código General del 

Proceso, en lo que corresponde a el pago acreditado al postor de los impuestos, 

servicios públicos, cuotas de administración y gastos de parqueo o depósito que se 

causen hasta la entrega del bien rematado, por demás conceptos se niega la solicitud. 

 

2.) En atención a la rendición de cuentas presentada por el secuestre designado, 

se le pone de presente a la parte actora y al rematante para que dentro de los 5 días 

siguientes manifieste lo que considere pertinente. 
 

3.) Para todos los efectos, téngase en cuenta el informe de títulos judiciales 

elaborado por la secretaría del juzgado, el cual se pone en conocimiento a la parte 

actora dentro de este asunto para los fines que considere pertinentes. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00067 00  

 

1.) Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde 

solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita 

funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de 

la obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada, con las constancias correspondientes. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

2.) En atención al memorial presentado la parte ejecutante, por Secretaría 

elabórese el informe de los títulos judiciales que reposan a orden de este despacho y 

para el proceso de la referencia, haciendo entrega de los mismos a la parte demandada. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00620 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 

 

2.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de 

la obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada, con las constancias correspondientes. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00575 00  

 

Para todos los efectos, téngase en cuenta el informe de títulos judiciales 

elaborado por la secretaría del juzgado, el cual se pone en conocimiento a la parte 

actora dentro de este asunto para los fines que considere pertinentes. 

 

En consecuencia, por secretaría hágase entrega de los títulos judiciales a la 

parte demandante hasta el monto aprobado en las liquidaciones de crédito y costas. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Verbal No. 257544189002-2019-00562 00  

 

Agréguese a los autos las respuestas emitidas por el Juzgado Cuarto de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha Cundinamarca, las cuales se le 

pone en conocimiento a la parte actora para los fines que considere pertinente.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00081 00  

 

Revisado minuciosamente el trámite del proceso y como quiera que los autos 

ilegales no atan al Juez ni a las partes, el Juzgado al tenor de lo normado en el artículo 

132 del Código General del Proceso, procede a realizar un control de legalidad sobre 

el proceso revisando las actuaciones surtidas dentro del presente asunto, para evitar 

una nulidad a futuro, así las cosas dejando sin valor, ni efecto el auto de fecha 24 de 

mayo de 2023 por medio del cual se aprobó el remate del bien inmueble aquí 

perseguido y en su lugar DISPONE:  

 

El día 10 de abril de 2023, a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), se llevó a cabo 

la diligencia de remate del bien inmueble hipotecado dentro del proceso ejecutivo para 

la efectividad de la garantía hipotecaria instaurado por Credifamilia Compañía de 

Financiamiento S.A. contra Cristian Sebastián Carranza Osorio identificado el 

inmueble: 

 

IDENTIFICACIÓN: Se trata del inmueble ubicado en CARRERA 7 A # 3-80 

APARTAMENTO 204 INTERIOR 9 DEL CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE 

CAMPESTRE ETAPA 12 P.H. e identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 051-156561 DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE ESTA LOCALIDAD. 

 

TRADICIÓN: demandado CRISTIAN SEBASTIÁN CARRANZA OSORIO, 

según la anotación número 004 del folio de matrícula inmobiliaria número 051-

156561 por compraventa realizada a FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. – VOCERA 

DEL FIDEICOMISO PARQUE CAMPESTRE., mediante escritura pública N° 3853 

de 30 de mayo de 2014, otorgada por la Notaría 13 del Círculo Notarial de Bogotá 

D.C. 

 

ADJUDICACIÓN:  Al inmueble ubicado en ubicado en la CARRERA 7 A # 

3-80 APARTAMENTO 204 INTERIOR 9 DEL CONJUNTO RESIDENCIAL 

PARQUE CAMPESTRE ETAPA 12 P.H. e identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-156561 DE LA OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE ESTA LOCALIDAD, al Sr. LUIS MIGUEL 

MORALES GARCÍA, identificado con C.C. N° 1’022.385.207 de Bogotá D.C., en la 

suma de SESENTA Y CUATRO MILLONES CIEN MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($ 64´100.000.oo m/cte.).. Se deja constancia que para la presente se 

presentaron como postores Ronald Antonio Ruiz Torrez, identificado con C.C 

80´241.081 e Israel Páez Santana identificado con C.C 19´183.563 de estas posturas 

no cumplen con presupuestos del artículo 451 ídem y que la oferta de LUIS MIGUEL 

MORALES GARCÍA si reúnen los requisitos del artículo 451 del Código General del 

Proceso; así las cosas y como quiera que la mejor oferta fue realizada por Luis Miguel 

Morales García, se le procedió a la adjudicación del bien inmueble objeto de la 

subasta. 

 

FORMALIDADES DEL REMATE: Las publicaciones del aviso fueron 

realizadas en el periódico El ESPECTADOR dentro de los términos de ley. 

 



Así mismo, dentro del término legal se allegó la consignación ordenada en la 

diligencia de remate correspondiente al 5% del valor de la subasta en favor del 

TESORO NACIONAL por valor de $3’205.000. pesos mc/te., y excedente del valor 

de la almoneda por la suma de $64’100.000 pesos m/cte. 

  

Ahora bien, encontrándose reunidos los requisitos de que trata los artículos 450 

a 452 del Código General del Proceso y sin que se observe causal de nulidad que 

invalide lo actuado en la diligencia de remate se procede a impartirle aprobación, 

conforme al artículo 455 ibídem. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha - Cundinamarca,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes el remate del 

inmueble ubicado en la CARREA 7 A # 3-80 APARTAMENTO 204 INTERIOR 9 

DEL CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE CAMPESTRE ETAPA 12 P.H. e 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-156561 DE LA OFICINA 

DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE ESTA LOCALIDAD, 

diligencia de secuestro, del presente cuaderno y en el acta de la diligencia de remate 

del 10 de abril de 2023, en la que se le adjudicó el inmueble a LUIS MIGUEL 

MORALES GARCÍA, identificado con C.C. N° 1’022.385.207 de Bogotá D.C., en la 

suma de $64’100.000 millones de pesos m/cte. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares y toda clase 

de gravámenes, en especial el gravamen hipotecario y patrimonio de familia, que 

pesen sobre el inmueble rematado. Comuníquese a quien corresponda. Ofíciese  

 

TERCERO: DISPONER a costa del rematante la expedición de tres (3) copias 

del acta de la diligencia de remate y del presente auto para su correspondiente 

protocolización. 

 

CUARTO: ORDENAR a la secretaría librar oficio con destino al secuestre 

para que haga entrega del inmueble dejado bajo su custodia al rematante en el término 

de tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación.  Igualmente, para que en el 

término de diez (10) días rinda cuentas comprobadas sobre la administración de los 

bienes que le fueron dejados bajo custodia. 

 

QUINTO: INSCRIBIR y protocolizar en una notaría el acta de remate y el 

presente auto. Para tal fin, expídase copia auténtica de las piezas procesales 

pertinentes, a costa del interesado. 

 

SEXTO: Por secretaría hágase entrega de los títulos judiciales a la parte 

demandante hasta el monto aprobado en las liquidaciones de crédito y costas, una vez 

cancelada la totalidad de los gastos en que llegare a incurrir el rematante, siempre y 

cuando se haya realizado la respectiva entrega del bien rematado, conforme al numeral 

7º del artículo 455 del Código General del Proceso 

 

Notifíquese, 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 22 hoy 6 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 


